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A: PÚBLICO EN GENERAL

A: Licenc¡ado Giovann¡ Gu¡seppe Bonfant¡ Habze y a su patrocinador.

Dentro de la causa No. 458-2019-TCE, se ha dispuesto lo que a cont¡nuación me permito transcribir:

SRIBUNAL coNTENcloso ELECToMI.- Qu¡to, Distrito Metropol¡tano, 29 de agosto de 2019 - Las 14h30 -

vrsTos:

PRIMERO.- ANTECEDENTES..

7.7. El 14 de agosto de 2019, a las 22h59, ¡ngresa a la SecretarÍa General delTr¡bunal Contencioso Electoral,

un expediente en veintitrés (23) fojas út¡les en el cual consta el escrito suscrito por el licenciado

Giovanni Guiseppe Bonfanti Habze, Director de la Delegac¡ón Prov¡nc¡al de Santa Elena del Consejo

Nacional Electoral, mediante el cual, presenta una denunc¡a en contra del "señor Frcnkl¡n Eduordo

lzur¡eto Oloyo, portodor de lo cedulo de c¡udodonio Nto. O9O978270-8, de noc¡onolidad ecuotor¡ono, en

su calidod de Responsobte del Monejo Económ¡co del Mov¡miento Autónomo Revoluc¡onor¡o MAR L¡sto

1o2" , parc las dignidades de Vocales Juntas Parroquiales Anconc¡to, Vocales Juntas Parroquiales José

Lu¡s Tamayo, concejales Rurales salinas, concejales Urbanos salinas y Alcalde Municipale5 salinas.

Lue8o del sorteo realizado, conforme la razón sentada por el abogado Alex Guerra Troya. sec[etario

Generat del Tr¡bunal contencioso Electoral, corresPondió el conoc¡miento de la presente causa,

identif¡cada con el No. 458-201g-TCE, al doctor Fernando Muñoz Benítez, Juez delTribunal contencioso

Electoral.

El 22 de agosto de 2019 a las 11h36, se recibe en este despacho el exped¡ente en veintiséis (26)fojas.

7.2.

1.3,

SEGUNDO.- CONSIDERACIONES JURf DICAS

2.1 El artículo 2!7 de la Constitución de la República

gorontizotó el ejerc¡cio de los derechos politicos que se

referentes o lo orgon¡zoción político de lo ciudadanío."

del Ecuador, establece: "Lo Func¡ón Electorol

exprcson a trovés del sufragio, osi como los

2.2 El artículo 221 numeral 2 de la Constituc¡ón de la República del Ecuador determina: "El Tribunol

Contenc¡oso Electorol tendré, odemos de las funciones que determine lo ley, los s¡gu¡entes: 2. Sancionor por

incumplim¡ento de los normos sobre finoncidñiento, propogonda, gosto electoral y en generol por

vulnercc¡ones de normos electotoles,"
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2.3 El artículo 70 numeral 5 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Politicas de la República del
Ecuador, Código de la Democrac¡a, man¡f¡estar "El Tribunol Contenc¡oso Electorol tendro, los sigu¡entes

funciones: 5, Sonc¡onor el incumpl¡m¡ento de las normos sobre f¡nanc¡amiento, propogondo, gasto electorol
y, en genetal, las vulnerociones de normos electorules."

El artículo 72 ¡nc¡so pr¡mero de la misma norma establece que: "¿os cousos contenc¡oso electoroles
somet¡das dl juzgom¡ento del Tribunql segu¡rdn los pr¡nc¡pios de trcnspotencio, publicidod, inmed¡ac¡ón,
simpl¡ficoción, oralidod, uniformidod, ef¡cacio, celeridod y economíq procesal, y en ellos se observorón los
gorontias del debido proceso..."

En los artículos 23O a 234 del Código de la Democracia, se determ¡nan las obligaciones del responsable del
manejo económ¡co de la campaña elector¿l realizada por las organizac¡ones polít¡cas, en lo referente a la
presentación de las cuentas de esa campaña.

El artÍculo 275, numeral 4 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la Repúbl¡ca del
Ecuador, Código de la Democrac¡a, prescribe como una infracción electoral: "lvo presentdr los informes con
los cuentds, el ñonto de los aportes rec¡b¡dos, lo naturolezo de los mismos, su oriqen, el l¡stodo de
contribuyentes, su ídent¡ficdción pleno y lo del oporto1te or¡ginol cuondo los rccursos se entreguen por
¡nterpuesto peqono, el dest¡no y eltotol de los sumds gdstodos en el proceso electorol por rubrcs, estodos de
cuento y conc¡l¡oc¡ones boncdr¡os, osi como los comprobontes de ingresos y de egresos con los Íocturos o
documentos de respoldo correspond¡ente,.," ,

2.4 El artículo 3 del Reglamento para el Control de la Propaganda o Publicidad y Promoción Electoral,
Fiscalizac¡ón del Gasto Electoral y su Resolución en Sede Adm¡nistrativa señala que. "El Consejo Noc¡onol
Eleclorol, y los Delegociones Prcvinc¡oles o D¡strítales Electoroles, t¡enen lo competenc¡o en su jut¡sd¡cción,
poto controlor lo propagondo o publicidod y orticulos promoc¡onoles electoroles; remitir ol Tribunol
Contenc¡oso Electorol [os procesos con ¡nd¡c¡os de presuntos inÍrocciones electordles, fiscolizor el gasto
electorol, rcqlizor los exómenes de cuentos en lo rclqtivo ol monto, or¡qen y destino de los rccursos ut¡lizodos
en un proceso electorol."

Además establece en el Capitulo tv,"De la o el Responsdble del Monejo Económico", en la Secc¡ón Segunda
detalla el procedimiento para el manejo y presentación de las cuentas de campáña.

Los artículos 24,38 y 39 establecen que, las cuentas de campaña electoral, se presentarán por dignidad,
jurisd¡cción y organización política a la que pertenecen.

2.5 El artículo 51 de del Reglamento para e¡ Control de la Propaganda o Publ¡c¡dad y Promoción Electoral,
Fiscalización del Gasto Electoral y su Resolución en Sede Administrat¡va determina que: "Lo notificoción de
los resoluc¡ones en sede odm¡n¡strotivo emitidds pot el Consejo Noc¡onol Electorol o sus Delegoc¡ones
Ptov¡ncioles o D¡stritoles Electoroles, debeún tener ¡dent¡ficoc¡ón pteno de lo o el responsoble del monejo
económico, directivos de lo otgoni2ación politico o social, procurodor común en coso de olionzos, y lo
c¡udodono o ciudadono que fofino porte del proceso en cal¡dod de oportonte; dichos not¡f¡cac¡ones se horón
en leqdly debido fotmo, en personot med¡onte correo electñnico personol, empleondo todos los meconismos
poro llegor a su conoc¡miento, y de ser el coso por prenso escr¡to, a f¡n de gorantizar el debido proceso de los
pqttes.
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Ls notiÍ¡cdc¡ón personol se lo reolizotá pot und solo vez. De no ser posible se not¡f¡cará por uno segundo

ocos¡ón, Ante lo imposib¡tidod de not¡f¡coc¡ón personol se sentdrá ld razón que correspondo, y se prccederá o

notif¡cor a trovés de una solo publicación en lo prensd, en uno de los diorios de mayor c¡rculoción de lo

res pe ct¡vo ju r ¡ s d ¡ cc¡ ó n.

Notif¡cddos los portes, se sentorá lo RMON, que lo rcsoluc¡ón odm¡n¡strotivd se encuentre en firme, suscr¡to

pot el rcspectivo actuorio."

2.6 Es pert¡nente tener en cuenta el precepto legal contenido en el numeral 2 del artículo 22 del Reglamento

de Trámites Contencioso Electorales del Tribunal Contencioso Electoral, que establece una acción o recurso,

se inadmite a trámitei " 2. Por vicios de formolidodes en elTrámite".

2.7 Revisado el exped¡ente, se constatan omisiones de formalidades sustanciales; así, de autos se verif¡ca

que et oficio y las notif¡cac¡ones que constan a fojas 13 y siguientés no cont¡enen la individualizac¡ón de la o

las candidaturas de la que se const¡tuyó como responsable del manejo económico el señor Frankl¡n Eduardo

lzur¡eta Olaya.

El Consejo Nacional Electoral deberá tomar las medidas pertinentes a fin de que sus organismos

desconcentrados garanticen en sus procedim¡entos el debido proceso Y el derecho a la defensa.

Con estas cons¡deraciones y por existir violac¡ón al procedimiento de not¡ficación en Sede Administrativa

RESUELVO:

pRIMERO.- lnadmitir a trámite la denuncia interpuesta por el l¡cenciado Giovanni Guiseppe Bonfant¡ Habze,

Director de la Delegac¡ón Provincial de Santa Elena del Consejo Nacional Electoral, en contra del señor

Frankl¡n Eduardo Izurieta Olaya, Responsable del Manejo Económico de la Or8an¡zac¡ón Política:

Movimiento Autónomo Revoluc¡onar¡o MAR, Lista 102, de las candidaturas de Vocales luntas Parroqu¡ales

Anconcito, Vocales Juntas Parroquiales José Luis Tamayo, Concejales Rurales Salinas, Concejales Urbanos

Salinas y Alcalde Municipales Salinas, para las Elecciones Secc¡onales del 2019 y Elección de Consejeras y

Consejeros del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, de conform¡dad a lo dispuesto en el

artículo 22 numeral 2 del Reglamento de Trám¡tes Contencioso Electorales del Tribunal Contencioso

Electoral.

SEGUNDO.- Una vez eiecutor¡ado el presente auto, se dispone que a través de la Secretaría Relatora del

despacho, se envíe atento ofic¡o al Director de la Delegac¡ón Provincial Electoral de Santa Elena devolviendo

el escr¡to de denunc¡a con sus fespectlvos anexos que conforman la presente causa, previamente dejando

cop¡as certif¡cadas y/o compulsas de la documentación que se rem¡ta a la Delegación Provinc¡al Electoral de

Santa Elena,

TERCERO.- 5e dispone que el Consejo Nacional Electoral, ¡nstruya a sus Delegaciones Provinciales

Electorales y a la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, a fln de que los procesos

de anál¡s¡s de cuentas de campaña electorales, de las "Elecciones seccionales 2019 y del CPccS", cumplan

con todas las garantÍas del debido proceso.
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CUARTO.- Notifíquese el conten¡do de este auto a:

4.1. Al denunciente licenciado Giovann¡ Gu¡seppe Bonfanti Habze y a su patroc¡nador, en los correos

electrónicos: s¡ovannibonfant¡@cne.sob.ec, pedrocruz@cne.gob.ec y marioch¡qu¡to@cne.gob.ec.

4.2. Al Consejo Nacional Electoral en la persona de su presidenta, en la forma prevista en el artículo 247 de

la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Polít¡cas de la Repúbl¡ca del Ecuador, Código de la Democracia,
y en los correos electrón¡cos franciscoyepez@cne.gob.ec y dayanatorres@cne.tob.ec, y en la casilla

contencioso electoral No. 003.

QUINTO.- Actúe la doctora Paulina Parra Parra, Secretaria Relatora de este despacho.

sEXTO,- Publiquese el conteñido del presente auto en la cartelera v¡rtual-páglna web lnstituc¡onal

www.tce.gob.ec.

CÚMPLASE Y NOTIFíQUESE.-" F) Dr. Fernando Muñoz Benítez, JUEZ DEL TRTBUNAL CONTENCTOSO

EtECTORAt

Lo que comunico para los fines de LeV.-

r ¿,.- [., .., t.,..r, \
Dra. Paulina Parra Ptrra
SECRETARIA RELATORA
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